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Mediante la presentación de la

referencia, don Víctor Contreras Espinoza, docente de la Municipalidad de San

Antonio, solicita un pronunciamiento que determine si los directores de

establecimientos educacionales, cuyos cargos deben concursarse por aplicación

del artículo 37 transitorio, de la ley N° 19.070, Estatuto de los Profesionales de la

Educación -incorporado por la ley N° 20.006-, pierden la titularidad como docentes.

En este contexto, refiere que en el

mes de enero de 2007, su cargo de Director de la Escuela Cárcel, dependiente del

Departamento de Administración de Educación Municipal de San Antonio, fue

llamado a concurso, el cual, en definitiva, se declaró desierto. Añade, que

mediante decreto alcaldicio N° 2.016 de 2007, se le nombró, en calidad de

contratado, para desempeñar funciones docentes transitorias, como profesor de

educación básica, en la Escuela Poeta Pablo Neruda, con una jornada de 44

horas cronológicas semanales, desde el 1 de marzo de 2007 y hasta el 29 de
febrero de 2008.

Requerido informe, el Director de

Administración de Educación Municipal de San Antonio, por oficio N° 321 de 2008,

manifiesta, en síntesis, que de acuerdo a lo dispuesto en la ley N° 20.006, el

nombramiento del señor Contreras Espinoza no se ajustó a derecho, ya que debió

ser designado en calidad de titular con una jornada de 44 horas semanales, por lo

que debe rectificarse el decreto alcaldicio N° 2.016 de 2007, que lo nombró en

calidad de contratado.

Sobre el particular, cabe señalar en
primer término, que el inciso primero, del artículo 37 transitorio, de la ley N°

19.070, preceptúa, en lo que interesa, que los concursos a que se refieren los

artículos 32 y 34, de esta ley, en aquellos casos que actualmente estén siendo

desempeñados por directores y jefes de Departamentos de Administración de

Educación Municipal, con nombramiento anterior a la fecha de publicación de la

ley N° 19.410 -esto es, 2 de septiembre de 1995-, se efectuarán de acuerdo a la
gradualidad que indica.
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